
Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse la cláusula 5, punto 1, del Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada, que figura como anexo de la Directiva 1999/70/CE (1) del Consejo, de 28 de junio de 1999, en el sentido de 
que se opone a la aplicación del artículo 1, apartados 95, 131 y 132 de la Ley n.o 107 de 2015 del Estado italiano, que 
prevé la consolidación del puesto de los docentes vinculados por un contrato de duración determinada, sin efecto 
retroactivo y sin derecho a resarcimiento del daño, como medidas proporcionadas, lo bastante efectivas y disuasorias como 
para garantizar la plena eficacia de las normas del Acuerdo marco en relación con la infracción del mismo debido a la 
celebración reiterada y abusiva de contratos por tiempo determinado en el período anterior al período en el que las 
medidas, establecidas en las normas indicadas, han de producir efectos? 

(1) Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada (DO L 175, p. 43).
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Cuestión prejudicial

¿Es el derecho de elección que corresponde al cesionario con arreglo al artículo 61, apartado 4 (actualmente artículo 61, 
apartado 3), de la Belgische Wet van 31 januari 2009 betreffende de continuïteit van de ondernemingen (Ley belga de 
31 de enero de 2009 relativa a la continuidad de las empresas) («Ley WCO»), comprendido en el capítulo 4 del título 4 de 
esta Ley, en virtud del cual se regula la «reestructuración judicial mediante trasmisión sujeta a supervisión judicial», en la 
medida en que esta «reestructuración judicial mediante trasmisión sujeta a supervisión judicial» se aplica con el objetivo de 
mantener la totalidad o una parte de la empresa del cedente o de sus actividades, compatible con la Directiva 2001/23/ 
CE (1) sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los 
trabajadores en caso de traspasos de empresas, de centros de actividad o de partes de empresas o de centros de actividad, y 
en particular con los artículos 3 y 5 de la misma? 

(1) Directiva del Consejo de 12 de marzo de 2001 (DO 2001, L 82, p. 16).
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